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solución qire hube de dictar en ,m punto que se prestaba a enojosas 
controversias. 

:J\fochos acreédores negábanse · a recibir en !"'E;O de deudas Jos bille
tes constitudo11aliStas, ategantlo que en sus transacdones din el dettdor, 
-éste s~ haltaba óbllg;a:do a efectuarlo en oro, plata o billetes de los ban• 
<-os de emisión. 

A diario acurdan los deudores al Cuartel General, pidiendo una 
·disposición ofieiai pata lá solvencia d'é sus · cuelita~, y como a! tratarse 
de contratos en qne estuil;era esüpulado el pago en deter1nlnada mo• 
neda o billetes, habría sido iovadir las facultades de las autoridades 
judicia1-e:s

1 
únicas qu~ podíar1 -resolver en la mn:tcr-ia, tomando -en cuenta 

por otra parte, el decreto expedi<lo por Ud. en Piedras negras, el 26 de 
-ab,til de 1913, refere11te a que el papel mbneda ctirlstitucionalista era de 
curso legal y forzoso, es decir, de podér llberatorio, y el manifiesto 
expedido por mí el 6 de septiembre de 'l\115, en el• que teictualmente 
decía que el Cuartel G<,neral castigaría inexorablemente con las pen~s 
más severas a tódos los comen:iaotes y ftnancieTos qtie so pretexto de 
posibles hi,unfos del enemigo se negasen a aceptar nuestra rii.oneda, 
conél!iande esos opuestos interese,~ dispuse: que siempre que se reci
biera alguna queja en el Cuartel General, referente a que alguna per
sona se resistiera a recibir bllletes constítueronalisras, se le citara, a 
fin de que manitestase la razón que pudiera tenet. p,u·a negarse a re
cibir la e<Kpresada moneda; que en el caso lle" que lti negati\Ta se basa
ra éxclu~ivamente en la ful,a de voluntad para recibirla y se exigiera 
el pago en 0ro, plata o billetes de banco, el Cuartel General, haciendo 
uso de l,¡s medios de apremio que establece la ley, obligarla a recibir 
el papel moneda constituci-0na.Lista1 teniendo en cuenta las~preveucio~ 
11es del articulo 23' de .la ley de 25· de marzo ae 1oce, sobre régimen 
monetario; que en el caso dé que la negativa para recibir algún pago 
no reconode1:a cotn-o causa: el que se· tl.€::saonocie·se·· su valor al papel 
moReda constitucionalista, sino haberse eontrata.dll c¡ue el págo deljie
ra bacétse et!' especie metálica, el Cuartel General resolvería que los 
iliteresad~s ocurrieran a los tribunales competentes, para que alli se 
d1cc!dienm 'las i'especti\TaS contro;rersias; y, por último, /¡ne en ·el caso 
de qne tas •personas que'- declaraSeff en el expediente· reis'!)ecti,;,o a al
,g,.1na· qtieja se:produjeran con falsedad, se p;ocetleríá'contra'ellas con
forme a· la ley. - ' 

!' ' Ga-rantías, . 
- ~ 

· Ni e1, Ios petiodo's révolnéíóná'.rios que, cómo el nuestro, realizan 
·· una p?ofünd'a tthsformación popular, es posible ni 'permitido. que la 
sociedacl se encuentre a merced de los caprichos de !os que eJÚcen 

• au.toiiiíád o tietieti et mándo d'e t'uerzhs, En_ el reconoéimiéni:o de ga
. rimtias a' los clu.iladancls,· está' i¡tj\licitámente ct>p.1¡,t¡;né!i&, .el tes.peto 
.a sus derechos, tanto naturales como civilé& y poliii~os. · · 
- 1-,a R:tv'ol'u'tll\n <:ons'titudorialista no ¡1odia dt'sc<1nocer '!!sOli prin
tipibs, d~ ,mivei:hl ó'tiservartciit, potque-' elta ha sidtÍ a uir 11iS'mo tiein-
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p0 mo,;,imiento popular para garar¡tiia;- mejor los derecho,s individt1-a· 
le,s y tradi,;ión legal para conserva, la inviolabilidad de las institu- . 
dones. 

A.si lo rec.onoci expresament\' h>!ciéndome eco del sentir de Dil. al 
decla1:ar ':n 2 tle ai¡osto, que los tran,sgresores a la ley o enemigos del 
Const1tuc1onalismo serían severamente castigados y que con la misma 
e igual j~sticia daría amplia's garantías !\ t9dos lo$ que se cÓndu]e,sen 
con rectitud. 

Antl!s de mí llegada a la ciudad ya ·había dispuesto qne todo mili-
tar o civi[ que se apoderase de cal>allos, coches, atttomó,;,Jles u otros 
objetos de propiedad párfü:ular; sin mi orden expresa o !'a del jefe de 
las Armas o Inspector General de Policíá, así como tamblén todo el 
que ocupAse residencias particulares, hiciera cateos o verificase aprehen
siones, sin hallarse debidamente autorizado, seria pasado por las armas. 
En vista, también, del general abuso que, cometen las tropas, urgidas 
unas veres por la necesidad o disculpándose otras con ella, dispuse 
que quedara extrictamente prohibido a los'iodividuos del ejército, bajo 
severo castigo, dejar sueltas sns caba.tgaduras en los camp'os sembra
dos o proveerse de pastos sin el correspondiente pago de su importe. 
Más adelante hice más explíciia la disp_osición de que ningún jefe del 
ejércitó, cualquiera q'ue fuera su grado, podía catear residencias parti
culares, si no llevaba orden legal de las autoridades superiores, . por ha• 
ber llegado a mi conocimiento que algunos militares estaban verificando 
esos cateas; e igualmente di,rpnse, con la c-00peración del C. Goberna
dor del Distrito, por haber tenido noticíás de ~ue álg;unos militares es' 
taban cométiendo atropellos con ciudadanos pácificos que serían ·ejem
plarinente castigados estos abusos, para lo cual se exigía lá coóperáclón 
del público en la forma de denunciarlos, tanto en el Cuartel General co
mo en la oficina especial; establecida p·ara el caso,. en el Gobiérno del 
Distrito por ser firme aspiración del Constitucionalismo la <le 'dar am
plias garantías a .la sociedad. 

Más todavía, habiendo sabido que con frecuencia los jefes y · oficiales 
expedían ''pases libres" para ,;,iajar en los tranvfas 'a favor de soldados 
ii 

. . . . . . , t 
o c1ales, esposas de éstos, etc., v'álidos por cierto numerb de dias, hice 
del do!rlinfo público qu,e el Cttartél Genera! estaba dispuesto a castigar 
c?a sevendad a los que de esta maneta conttavinléran las disposiciones 
dictadas para ha~er respetar la propiedad, pues aunque' es cierto que ·el 
servicio de tracción eléctrica en México y los municipios forá'.neos ha
bla sid·o intervenido pór el Gobierno, no debía perder de vistt! que esta
ba haciéndolo_ ·1;omo administrador de ttrn¡_ propiedad extraíllty que los 
gastos no legitlmos habt-ian de ser reconocidos y pagados'por la·nación 
al devotver esá propiedad. 

En m1 respeto por ésta y en consideración a los perjuicios que ¡;o
dian sufrir los partieulares con, la suspensión, siquiera fuese temporal, 
de las operac1~nes de registro, con fecha 7 de agosto dispuse que hasta 
nu.eva orden drcha oftcina pública siguiera actuando con el mismo per~ 
sonal con que la ha))ía encontrado. 

No obstante esas medidas y los extremosos estne~ws de la autori-
dad par·a hacerlas · cumplir, los enemigos, sie,npre en ¡icec.ho, ,a_l ver ocu-
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En las dos -semanas siguientes a la expedi~ión .de ese decréto, se 
habián instdto en el Depósito 4 Generales de División. 18 de Brigada 
y 48' Brigadieres, W Jefes y 502 Oficiales, lo que haciá. un total de 94L 
Con las ins·cripciones ;,postttiores, el número de los que se acogiel."on 
a esa gracia llegcl a ser el §'iguiente: 

JEFE$ Y OFICLL\..LES FEDERALES DEL DEPOSITO 
DE INF ANTERIA. 

:'17.~óroo.eles. 
66.-Tenientes Coroneles. 

tlt..-Mayores. 
91'.-C¡.tphanes los. 
b~.-Cq.pitail!':'S. Zos, 

10'2,-Tenientes. 
111.-Subtenientes. 
JEFES Y OFICIALES FEDERALES DEL DEP.0SITO 

DE CABALLERIA. 

.!7.-Coroneles. 
61.-Tenientes CoroneÍes. 
61.-1\Jayqres. 
.t9".-Capíta.nes los. 
38.-Capitanes 2Q&. 
21..-Cabos prim.e.i;-9.s exploril.dores. 
29.~c;abos segundos exploradores. 
5;1. -T eniente"!i-
52.-Su b tenientes. 

,, JEFES Y OFICLI\LES FEDERALES DEL DEPOSITO 
DE ARTILLERIA. 

7.-Coronele.s. 
15.-T~nientes Coroneles. 
9.-Mayores. 
6.-Capitanes los. 

11.-Ca.pitanes ,2os. 
26.-Tenientes. 
RESUMEN '!)E GENERALES, JEFES Y OFICIALES 

EX-FEDERALES EN DEf>0SITb. 

,, HL-Ooroneles. 
1 ;)2.-Tenientes Coroneles. 
241......:Mayor~s. 
'146.-Capitanes los, 
114.~ ,, 2os. 
181.-Tenientes. 
163.-Subtenientes, 
21.-Cabos 1@s. ex.ploradores·. 
29,_.__Cabos 2os. explorad.ores, 

·, 
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lfotivo de una manifestación pública a rrii pcr:;onn, no por lo que 
~ua•valiera, sino por mis serV"icios de intermediado y como represen-

. tante del Constitucionalismo, fue la a.do¡:,dón de esa medida. Los ex
feo,erales, que ya suma.bah más de mil, quisieron hacer patente su 
agradecimiento t\ la cansa que los favorecía, sin exigirles ningún 
sacrifido de decoro personal o de servicio a la misma, r hube de 
.aprovechar esa: ocasión para ratificar las condiciónes que habían ins
pirado el decreto y para excitarlos, como a hijos de la nacionalidad, a 
trabajar en .su calidad de ciudadanos por el resta.blecimiento de la paz 
y la prosperidad de la República. 

En cuanto a los enemigos armados contra la causa y a los civ'iles 
,que habían tenido participación directa en aquella c.arkaturn. de gobíer
no que se denominó de la Co1wendón, tmnando en cuenta que con ia 
ocupación de la ciudad de México por las fuerzas tohstitucionalistás, 
éstas dominaban casi la totalída.tl de la RepúblicR, y con ello habían 
dentostrado que contaban con el poder de las armas para los triunfos 
militares y con el apoyo de la opínión pública para el establecíroiento 
del orden y la ley; que vencido el último y más poderoso refugio de la 
Teacdón, estas victorias presentaban de relieve nuestro poderío _r-podían 
permitir al Gobierno Conslituciona.lista, en pro del establecimiento d·e 
fa paz, inclinarse a la clemencia, desde el 11 de julio habia dictado un 
,decreto de amnistía, que conciliaba Ias·exlgendas del momento, dejando 
.a la superior decisión de Ud. lo que hubiera de 1'iacerse a1 estar concluí
das · las op1::radones mi litares. 

En virtud de las facultades extnwrdinari.as con que Ud. me había 
investido, acordé que H>dos los soldados, clases y oficiales que se encon
traran levantados en armas contra el Gobierno Constitudonru.ista, po
dian contar con la gracia de haber sido perdonadas y ol vid.actas todas sus 
faltas politkas, si se presentaban a~ Cuartel General, solidtándola, en el 
término de un mes, a contar desde la promulgación de dichQ, decreto. 

E:s;tendí, igualmente, los efectos de dichadisposición a los elementos 
civiles del Uamado Gobierno de la Convención, que hubieran tenído él 
carácter de empleados de la Federadón o de los. Estados, eX:cluyendo 
únicamente, tanto en lo civil como en lo militar, a los dfrectamente res
ponsafües de las rebeliones contra La le-y y los fttncionarios públicos 
legalmente elegidos, que tuvieron efecto en féhrero de 1913. 

· Atento a que los soldados, por lo general, no disfn1tan de más bene- , 
ficio$ que los de sus haberes, que pór su cond'icii'in social. y estad'o de 
~ducadón, la mayor parte de las veces sólo son victimas de engaílosas 
promesas de los agitadores, dispuse. igualmente~ que a los que s:e rin
dieran y lo soli,citasen, se les darip.n medios de transporte hasta el lugar 
de sus residencias y la suma de 30 pesos si entregaban sus armas, y la 
de 100 si además de las armas entrégabán caballo y montura. 

Al recobrar la ciudad en lo.s pritnetos,.dias de agosto, hube de há.cer 
explicaciones de ese decreto, para evitar que por mala interpretación 
se pusiera en duda la buena fü de nuestras promesas, pues. hab~a. ocurrido 
que con la desbandada de los convencionistas de lds'1Imite's del Distrito 
Federal, muchos de los que habian militado én sus filas se hablan que-
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dado en la dudad y pueblos vecinos, sin presentarse a las autqridades y 
e?, la creencia de qne con el hecho de qtte se les viera desarmados, podían 
~1sfru,tar de los privilegios de la amnistia. A efecto ele corrégir esa mala 
tntér'prera.ción :r de prevenü·i asimismo, sus consecuencias que expliq_ué1 

todos los oñciales que desearan acogerse a la amnistía, debían presen
tarse y dE'tlaradoasi en el Cuartel Generalo en la Comandancia I\Iilitar. 
de cada: poblaeión1 T que- respecto de los jefes, éstos debian hacer dílL 
gencias previas y directas. para efectuar su rendición. 

Vencido el plazo para las presentaciones,v habiendo mediado entte 
él las ocurrencia.s qt1e me obiígaron a abandonar por breve,¡¡ días la 
ca,pit8:l, que fué reocupada tempor.almente por .z.a.patistas y villistas, y 
~tend1endor además, a que en. el campo enernJg-o se hacia polítka de men· 
t'lra.s, para mantener en rebelión a lqs pobre:s engafí.¡¡Ldos, con fecha 
posterior prorrogué hasta el lo de septiembre el primer término ncor
dado, oon el objeto de que todos los que desearan acogerse a la pre
rrog$tiv.a y se hubieran visto obligados a no hacerlo por ignorancia 
del decreto o por la dis.tancia en que se encontraran. pudieran dirigir 
sus solicitud~ a las a.utolidades n:spectj.vas. 

. Próximo a ntncerse este otro plazQ, y habiéndoseme preg,mtado 
~1 no decretffi~ .más prórrogas, co.n fecha 6 de: septiembre dirigí un 
ma11iJiesto a los me:iücano!$, en el que exponía las siguientes razones 
Y determinaciones concluyentes; Qt1e inspirado el Cuartel General en 
un alto sentimiento de solidaridad nacional, había expedido con la fe
cha ya indicada un amplw decreto de amnistfa,al que se habían a.cogido 
numerosos elementos fJ.Ue equivocadamente habían seguido 1a bandera 
enemiga; que generales, jefes, oficiales, trppa y civiles que habían servido 

a la llamada Convención y a los revoltosos Emiliano Zapa.ta r Ooroteo 
.Arang-01 se habian sometido ya a la causa Co.nstitucionalista, re-cono
c~éntlola como la única que rep-resentaba el bouor de la Nación; qut 
s1 para enemigos activos del Constíhtcionalismo había sido el de~n~to 
de 11 de julio de 1915 un media de redención que les. había proporcío
na\:lo s;eguridaties, garantías y tranquilidad, para el pueblo e.n. general y 
muy par~~ularmentt para el de la dU;dad d~ México 1 los procedimien
tos seguidos por el Gobierno :r el Ejército Constitucionafü¡ta fran la 
m~jor pr□eba. de nue.stro prohmdo respeto a la vida y, a los .intereses de 
todas las clases soda.les; que el abastecimiento de vtveref, e-1 aplaca-

, rp_iento del hambre por medio~ caritativ'ós1 el de1Tamarniento de trabajo 
par~ hr;rmbt-es y mujeres, cqn5tituian una de las tantas formas. con que 
estábamos contribuyendo al inmediato mejoramiento del pueblo, tan 
Gluramente ¡zastigado por la traición; que la obra del Cuerpo de Ejhcito 
de;0riente, en todas s11s ma.nffestac1ones,habf,a sido de palpable atracción 
y c-0nvencimiento por medio de la· clemenda, de la justicia y de la honra
dez de nuestros ictosj que quien hubiese dudado de la boncla.d. de nuestra 
causa, pod.ia sentírse ya convencido; que quien hubiera. vacilado en reco
nocgr nuestra fuerza moral y materlal, podía sinceramente reconocerlas; 
-pero que la puerta redentiva de la amnistía quedaría definitivamente ce. 
rrada el dia 16 de i;eptiernbre. . 

Declaré que ,CU11J.Plfa mi deber de soldado del pueblo, al advertir a 
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todos los mexicanos que al partir del dia 16 del rnismo.mes, á ~g1:11 
enenrio-o de la Causa Constitucionalista le &ería. concedida la. ammstla 
y que "'e1 Cuartel Gene1·al castigaría inexorablemente con las penas más 

seYeras. . . 
· lo.-A todos los levantados en armas en contra del Gobierno Cons-

titueionalista, cualesquiera que fuese la. bandera que ostentasen Y la 
categoría, civil Q mllitar1 que dijesen tener. . 

'20.-A todos los simpatizadores o espías del enemigo :iue, merced 
a nuestro franco espíritu de cordialidad, hubieran logrado ltltercala:·se 
en nuestras tilas y estuviesen labori.\,IldO en favo~ del enellllgO o envt:Úl· 
dole irífoon.aciones de carácter militar o administrativo. . . 

3o.-A. todos los que directa o tndirectamente ayudasen al ¡m,emigo, 
propalando noticias falsas., adversas al Constitucionn~ismo, Y sembra~do 
a.l~mna en 1 .. \ sociedad con presagios de cercanos tnunfos del enem1.go 
o pretendidas debilida(:les de nuestras fuerzas . 

.:1.o.~A todos los comerciantes y financie-ros que so pretexto de po
sibles triuhfos del enemigo, se negase-na aceptar nuestra moneda cgns· 
titudonalista, de curso legal y forzoso1 o traficasen con el papel moneda. 
del enemigo, ele-clara.do ilegal. . . . . 

óo.-A todos los que directa. o indirectamente procurasen ha~e1 re· 
sistenda a las disposiciones emanadas del G-obiemo Y del ~Jérc1to 
Constitudonallsta a los qué pusiéran obstáculos y sembraran dificulta· 
des a la marcha s~ren.a de- la Revolución, hada el tin rede.ntivo que se 
proponía y que tenía que alean.zar. ·. _ 

"Las tropas c0Hstit11cíona1istas, agregué, cada día más fn¡::nes ) a 
cada nuevo encuentro victoriosas, emprenden hoy una verdadera cam-
paña de exterminio contra el enémigo, . . . 

"Ha tenido tiempo y oportunidad para rendirse; no le queda ya mas 
recurso que afrontarnuestrQ castigo. . _ 

''Sólo podrán tener derecho a la amnisW1, aun después d!l lo del 
mes en curso, aquellos individuos que por estar fuera de esta ciudad de 
México, comprueben no haber tenido conoci-miento oportuno de que 
podían amnistiarse en el plazo concedid? ~l efecto. . . 

"En este caso deberán enviar .sus sohc1tudes de ammstia a la mayor 
brevedad que les sea dable, inspirándose en una firme bue~a. fe Y rin
diendo al GQbierno Constitudonalista todos los elementos militares de 
que dispongan sin condición alguna. . _ 

"Haao un último v formal llamamiento a todas las cla~es sociales, 
para qu¡, sin reserv;s, y sea siquiera por espirita. de "c.onservaci~n, se 
identifiquenc011 la Revolución Constitucionalista, _que encabeza el msig. 
ne C. Venustiano Carra-ni..i, y coadyuven" a su triunfo. 

"Sólo los extranjeros tienen el derecho, o mejor aún1 la ob1ígació n 
de ser neutrales. 

"Los mexicanos que pretendan, asumir ese vergonzoso ~-apel, hoy 
que la vida de la Patria depende del esfue~zo de todos .sus_ h¡~os, se~á,n 
vistos como enemigos, porque la causa nacional no admite mdlferenc1as 
criminales. 
~ · De la sinceridad de mis promesas respondían las declaraeíones qu 



111 

1" 

l " 

t 

---io--

hal1ia hecho pred.amtmte, al preguntárseme Cl porq:ué de la aparente 
inactividad de las operaciones- militares en los Estados limitrofes con el 
Distrito Federal. 

"No Iremos tornado Toluca y Cuerna-vaca, dije, para dar tiempo a 
los .contrarios a que S.é:. acoj:H.1 a 1-a amnistía, como ya lo han hecho mú
chos, antes de que temüne e:J_ plazo fijndo hasta el 15 de septiembre. 

"Son muchos los jefes qué están ya arreglando su rendición, y no 
es dificil que para dentro de pocos dias no haya en~mig•os e11 el sur_" 

"Agregué que en caso c:onttarfo, .nuestro avance se veriiicada.easi 
sin resistencia. 

Mis presmJciones en ambos sentidos, quedaron con:1rnnadas a poco 
Pero no me creía yo eximido, por i:tmor a 1nj país, y por la glorfo de la 
ct...uS"á: en .que militaba, de hacer un ultimo llamamientq a los equivoca
dos, para contribuir a que no continuara de-n·am{J,IH.lose la sangre de 
nuestros hermanos·. 

No obstante mi determinacllin de q_ue no hubiese más prói'rogas 
después de las que habín.u sido cmncedidas a los impenitentes o indi
fen:ntes, quise todavía dejar uu r~quicio a los que por circunstancias 
especialiSimas, no hubieran podido hacer uso de la:gracia que el Cons
titndonalismo les concedía.; y así, cerrado ya el pbzo del 1:i de scp
tiembré: repeU que Sólo podrían acogerse a la umnisLi.a aquellas per
sonas que por encóntrarse fuera de la ciudad, nQ hubieran tenido 
conocimiento oponuM de la gracia que trataba de otorgán;eles;_ que 
el Cuartel General tomaría en consideración toda petición que se le 
dírijiera, siempre q1Je estuviese inspirada en positiva buena fe y en
contrándose enteramente libre el peticionario, pites los que fuesen 
aprehendidos por nuestras autoridades, de ninguna manera tendrlan 
derecho a ser amnistiados; y que los petidonarios podían dirigirse al 
Cuartel General, al Preboste del CuerpQ de Ejército de Oriente o a los 
Gobernadores de lO's Estados. q_ue estu.v'ie.ran dentro de la jurisdicción 
del Cuartel General c;le dicho Ejército, en la seguridad de que se1ian 
atendidos conforme al mérito de- las circun.sHmcias que en ca.da caso 
concurrieran. 

Los efectos de e$aS dispocfones no se hicieron esperar. 
Sólo e-n los días 13, 1'4, y 15 de septiembre se recibieron en el Cuar

tel General del Ejercito de mi mando, dento cuatro solicittldes de am
nistia, como si la genial pereza de nuestro pueblo, aún en sus clases 
más eievad¡.1.s, h\lbiera estado esperando las úl.üm:as horas para tomar 
resdlm;:ión. Entr~ los amnistiados los hubo de todas categorías: desde 
10'5 generales, jefe;S y oficiales .que habfa.n estado combatiéndonos con 
las armas, basta los Sub-secretarios dé Estado que aunque habían 
.acompaflado al usurpador Huerta, no habían tenido pa.rtidpación en 
los trágicos sucesos de febrero, y funcionarios de mayor o menor 
grado que hablan ser.victo en las administraciones de los Estados o 
en lo general, prestado sus servicios intelectu~e-s ª los jefe:,1 de se_ 
didón. 

· Pero la cosecha más fructuosa dé arrepentidos foé cuando, com.o 
lo había anunciado, al iniciarse nuestro avance sobre los convencio• 
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nistas que babían hecho un/;l fonateza de la dudad de Toluca, fueron 
reci1peradas ésta y la.s poblaciones del Estado de México. 

Acompa11é al Gobernador nombrado por Ud,, General -Pascual ~lo
Tales v :t\Jolina,, a la toma de posesión de su empleo. 

· NÜestro viaje desdt! la metrópolí basta la capital del fü~tado, fué un 
paseo triunfal. más que por las espontáneas y entusiastas ma,nifestadones 
<le los simpatizadores con nuestra causa, por las rendiciones. de enemigos, 
efectuadas en todo el camino, acentuándose es-a favorahle disposición de 
lo~ adversados, una vez que fueron._ imponiéndose de nuestra conducta 
en la ciudad de Toluca, para remediar sus aflictivas cin;unstanciai,;. 

Allí, como en .M.éxko. los conve-ndonistas habian hecho sentir la 
des()rganización de sus componentes y depravacion de sus instintos, su 
carencia. absoluta de dotes p,u-a la li.dministración, con actos similares 
a los que habían ejecutado en la metrópoli. 

El miedo a los atropellos había hecho encerrarse en sus hogares a 
fa mayoría de los habitantes; la profusión de su único medio circulante, 
el papel moneda ya estimado ilegal en todos los ám hitos de la República. 
habt1, oblig;ado al comercio a cerrar sus puertas; y la escasez y cares.t)a 
de los artículos de primera necesidad, bahía reducido :u hambre a la 
generalidad de Hi población. 

A pesar de ello1 se vistió de gala para recibir a sus libertitdorés; y 
aunQt1e allá, como aquí, pretendieron muchos de los comerciantes, con 
más -o menos buenas raz-ones, explicar la aceptación que hnbían hecl:to 
del p¡tpel moueda convencionista,. con la disculpa de la presión de, la 
füerza1 lo único que dispuse füé que se diera un generoso aqxjlio de 
dinero al pueblo, para que satisfaciera sus necesidades inmediatas, y 
que se acordara con el comercio un préstamo de nuestro papel rno
neda, que sería bastante, por el momento, para restal,lecer sus op!;\'.rn
ciones. 

Diez mil personas recibieron. donativos de manos del Constitudona
lismo, eq la forma d1t. 10 pesos a cada una. aparte d.e otraf; sumas menores 
que dispuse se erogasen mfl.S farde para socorrer a los empleados del 
Esta.do y hacer un reparto de pan y cereales a, las clases mene~terosas. 

Con la ocupación de Toluca, puede decirse que ~e inició la corriente 
de rendiciones1 al punto de haber sido 11ecesario estable-eer, para los 
generales. jefe~ y oficiales que se rindieron, un Depósito similar al ya 
establecido para los e:x-federales. 

La toma de posesión del Go)Jernador- fué el 19 d-e octubre, y para 
últimos del mismo me.s, :ra habla inscrito~ eu el Depósito d.e Conv~ncip~ 
nistas, establecido en esta dudad, 4 Generale5 de Brigada. 7 Brigadieres, 
50Coroneles, 58 Tenientes Coroneles, 81 Mayores, 126 Capitanes Primeros1 

9'2 Capitanes Segundos, 101 Tenientes y 63 Subteniente:,, qu€ ha.dan un 
total de 572 generales-, j~fes y oficiales. 

ftuou un día en Toluca en que se rindieron b.:i:sta tres mil adversa• 
rios. con armas, municiones y m011tura¡¡; y dia en Méxh;o, en qne lo.s 
habitantes de la ciudad presenciaran asombrados la lleg~aa hasta de 
-cinco mil rendidos, con todas sus armas y municiones. 

J\,li escrupulosidad al tratar con los amnistíados, llegó al extremo 




